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DÑA. PALOMA CASADO DURÁNDEZ, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL SURESTE 
 
Actuando en nombre y representación de la Administración, en uso de las facultades conferidas por la 
Resolución 34272021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, sobre la 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 
Gerentes de Atención Especializada,  
 

RESUELVO 
 
 

• Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que 
servirán de base para el contrato de suministro para la “ADQUISICIÓN DE LOS 
MEDICAMENTOS, TRASTUZUMAB SUBCUTANEO VIAL (Herceptin® sc 600 mg vial), 
RITUXIMAB SUBCUTANEO VIAL (Mabthera® 1400 mg sc vial ), PERTUZUMAB+ 
TRASTUZUMAB VIAL IV (Phesgo® 1200/600 mg vial 15 ml y Phesgo® 600/600 mg vial) A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 122 y 124 de la LCSP 9/2017 de 8 de noviembre. 

 
• Aprobar, una vez completado el Expediente de Contratación y disponer la apertura de 

procedimiento de adjudicación mediante Procedimiento Negociado sin publicidad en virtud de lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017.   
 

• Aprobar la justificación del gasto de acuerdo con el siguiente desglose por anualidad: 
 
 

ANUALIDAD IMPORTE SI 
IVA 

IMPORTE 
CON IVA 

PROGRAMA 

2024 188.694,46 € 
 

196.242,24 € 
  

312A 

2025 226.433,35 € 
 

235.490,68 €  
 

312A 

2026 37.738,89 € 39.248,45 €  
 

312A 

 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
Paloma Casado Durández 
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